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C. FRANCISCO JAVIER NAVA COMSlllE
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Una vez analizada y evaluada la Manifestación de I
Particular (MIA-P), el Estudio de Riesgo Ambiental (
adicional del proyecto denominado "Planta de Coge
In (proyecto), promovido por la empresa Mexichem Ro
(promovente), con pretendida ubicación en el municipio de
Tamaulipas, y

RES U l T A N 00 :

1, modalidad
com la información

xichem. Altamira
.cas, S.A. de C.V.

Altamira, estado de

l. Que el 06 de octubre de 2017, fue recibido e iudadano
(ECC) de la Subsecretaría de Gestión para I ción. A ntal de la
Secretaría de Medio Ambiente y s Naturales (SEM T), Unidad
Administrativa a la cual se encuentra scn ión Ge e Impacto
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el comunicado Sin el 25 ptiembre de
2017, a través del cual la pro te prese su análisIs y evaluación en
materia de impacto ambiental, a IA-P y el ERA corre nte al proyecto,
con la' d de obtener la autorización en-- pacto y riesgo
ambient smo que quedó registrado con la 1 ve 11E0051.
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11. Que el 12 de octubre de 2017, esta DGIRA, en cumplimiento con lo establecido
en la fracción I del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente (LGEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo
37 de su Reglarnento en materia de impacto ambiental (REIA), la SEMARNAT
publicó en la separata número DGIRA/057/17 de su Gaceta Ecológica, y en la
página electrónica de su portal www.semarnat.gob.mx. el listado del ingreso de
los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y
Riesgo Ambiental en el periodo del OS al 11 de octubre de 2017, incluye
extemporáneos, dentro de los cuales se incluyó la solicitud que presentó la
promovente para el. proyecto, para que se diera inicio al Procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental (PElA). A~irTl.ismo, la MIA-P se puso a
disposición vía electrónica a través de la páginad~1 portal de la SEMARNAT,
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html.

111. Que el 12 de octubre de 2017, fue recibido en esta DGIRl\el<:omunicado sin
número del 11 delvrnismo.rnes y año'.nledianteel cual, la promovente en
cumplimiento con el artículo 34,.fracción.1 de laLGEEPApresentóel extracto del
proyecto, publicado en la página 7 del Periódico "El-Sol de Tampico" del estado
de Tamaulipas, ensu edición del rTliércoles 11 de/octubre de 2017. Dicha
información se integró al. expediente administrativo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA.

IV. Que el 16 de-octubre de20~7,confundamentoien.lodispuesto en ... artículos
35 de la LGEEPAy 21de suREIA,estaDGIRA integró el exp~d.iente adnlinistrativo
y técnico del proyecto, el cual se puso adisposición del. ppbllco, en~ICentro de
Información paréllaGestión Ambiental. (C1GA)ubi~ado en ~v. C~rtral número
300, Col. Carola, Álvaro Obregón, Bioparque SanAntonio, en la Ciudad de México.

V. Que el 24 de octubre de 2017, ..~sta.DGIRA cpnfuhdárnento enlqsartículos 53 y
54 de la Ley Federa] de Procedimient9Adrnini~tra~ivo (LFp~),.>asícomo en el
artículpt~ primer párrafodeIREII\.,~mitió.l.a~s9Iicitudesd~.oPi~ióntécnica del
proyect()\éllas sigui~nt~s instancia~ GUberqanlentales{\Y9~e~taSecretaría, con
la finalidadd~qye se pronunciaran en materia de su.c:ornpetencia, a través de los
siguientes· oficios:

Cogfmerclción Mexiche,m, Altamlra 1"
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SGPAlDGIRAlDG/O784 9.

SGPAlDGIRA/DG/07848.

SGPAlDGIRAlDG/07847.

En dichos oficios se les otorgó a las Unidades Administrativas citadas en la tabla
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con
lo establecido en el artículo 55 de la LFPA.

VI. Que el 28 de noviembre de 2017, esta DGIRA emitió el oficio número
SGPA/DGIRA/DG/08765, por el que solicitó a la romovente información
adicional de la documentación citada en el RESUlT DO 1, de conformidad con
lo establecido en los artículos 35 Bis'ae la LGEEPA y 22 de su REIA, otorgándole
un plazo de 60 días para que ingresara la información solicitada, suspendiéndose
el plazo para la evaluación del proyecto, de acuerdo con lo indicado en el
segundo/párrafo del artículo 35 bis de la LGEEPA.

el oficio
el municipio

canfor d con lo
ormación se integró
ido en el artículo 26

VII. Que el 13 de diciembre de 2017, se reci
ALTIDDU/CAP/298 del 24 de noviembre de 2
de Altamira e ió su opinió écnica para el ec
señalado en e UlTAND del ente oficio. Di
al expediente rninistrativo idad con lo esta
fracción 11 del RElA.

VIII. Que el 09 de febrero de 2018, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin
número del 06 del mismo mes y año, mediante el cual la promovente presentó
la información adicional requerida en UlTANDO VI del te oficio, la
cual fue incorporada para su análisis y ación al PElA del pr , así como
al expediente respectivo.

IX. Que el13 de febrero de 2018, fue recibido en esta DGIRAel unicado número
DGPAI 1413/0090/2018 del 13 del mismo m a través del cual
la DGP emitió su opinión técnica para el proy nformidad con lo
señalado en el RESULTANDO V del presente icha información se integró

"Plantade Cogeneración exu: e ira 1"
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al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26
fracción 11 del REIA.

X. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido
en otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo
respuesta de la solicitud realizada a laSDUyMA del Gobierno del Estado de
Tamaulipas, conforme a lo indicado en el RESULTANDO V del presente oficio.
Por lo anterior, transcurrido el plazo establecido en el oficio señalado en el
resultando antes citado, esta DGIRA procede a determinar lo conducente
conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la
SEMARNAT, la LGEEPAy suREIA,y

e O NS lOE RA N DO:

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolv~rlatv1IA-P, ERA y la
información adicional del proyecto, de confor(Tlidad~on lodispu€:st9 en los artículos
14 primer párrafo, 18, 26y 32 Bis' fracciones Iy XI de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 4,5 fracciones 11, X, XI Y XXI, 15 fracciones 1, 11, 111, IV,
VI, XI, XII Y XVI, 16, 28 primer párrafo, fracción 11;30prirnery segundo párrafo, 34
primer párrafo, 35 y35 BISde la LGEEPA; 1, 2,3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI Y
XVII,4 fracciones 1,,111 y VII,..~. inciso K) fracción IV, 9pri lTlerpárrafo, la frac~ión 11, 12,
17,18,21,24,37,38 primer párrafo, 44,45,47 primerpárrafoyA9 prlmér párrato
del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones/ XXIII; XXV Y XXIX y 28 fracción 11, del
Reglamento Interior de la SEMARNAT.

2. Queel PEIAesel mecanismo previsto por, la LGEEPA,Jllediante ~I cuahlá~utoridad

establece las e<:mdicion~s a las que se sujetará ,la realizéición de obras y actividades
qu~puedan causard~sequilibrioecoló9icooq~e .,pyedan rebasarlos límites y
condiciones establecidas en [as disposiciones apHcaple~ pé3.ra prot~gerel ambiente,
coriel objetivo de evitar o reducir al rnínimos~s~fectosnegati\los sobre los
ecosist~mas., Para cumplir con este fin",l,éi pr(ll11ovel1'te present9 uné3.imanifestación
de impact0él.l1lpiental, en su modalidad particula~Jpara solicit~Lla autorización del
proyecto,mqdalidad que se c.pnsiderapros.edente, por nqubicarse en ninguna de
las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA.

cogenera¿ión Mexichem. Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas, 5.A. de C.V.

Página 4 de 38

Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Te1s.: (55) 5490 0900 Y01800 0000 247 www.semarnat.gob.rnx



Subsecretaria de Gestión psra IaProtecciónAmbiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Ofido No. SGPA/DGIRA/DG. O 4O4:

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA,
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados
y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PElA se llevó a cabo a
través de la Separata número DGIRA/OS7/17 de la Gaceta Ecológica el 12 de
octubre de 2017, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de
que se trate, solicitará que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 26 de
octubre de 2017, y durante el periodo del 12 al 26 de octubre 2017, no fueron
recibidas solicitudes de consulta pública. .

4. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo ispuesto por el artículo 3S de
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, ERA Y la rmación Adicional inició el
procedimiento de evaluación, para lo cual revisó qu olicitud se ajustara a las
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las nor oficiales mexicanas
aplicables; por lo que una vez integrad xpediente re , esta DGIRA se
deberá sujetar a lo que establecen los or namientos antes in ados, así como a
los programas de desarrollo urbano y de ordenami ógico del territorio, las
declaratorias de áreas naturales protegidas y las d osiciones jurídicas que
resulten aplicables; asi mo, se deberán luar I ectos de las obras o
actividades .en el o los ecosistemas de se tra do el conjunto de
elementos que los conforman y no únicamente los recurso e, en su caso, serían
sujetosde aprovechamiento o afectac"' . Porlo que, esta procede a dar inicio
a la evaluación de la MIA-P, ERA Yla información adicional oyecto, tal como lo
dispone el artículo d~ mérito y en términos de lo que es ce el REI ara tales
efectos.

Descripdón del proyecto.
\

~
5. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA, impone la obligación de I

incluir en la MIA-P que someta a evaluación, una descripción del p
sentido, y una vez analizada la información presentada en la
información adicional, se tiene lo siguiente:

"Planta de Cogenera ., ichem, Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas, 5.A. de e V.
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Características técnicas.

El proyecto consiste en la instalación, operación y mantenimiento de una planta de
cogeneracíón, con una capacidad de generación de electricidad de 18,730 kW y una
eficiencia eléctrica de 48% mediante dos motores de combustión interna. La
promovente realizará actividades altamente riesgosas ya que requiere el consumo
aproximado de 12,873 kg/hr. de Gas Natural, el cual será suministrado mediante la
red interna existente, mediante una interconexión con la Estación de Medicióny
Regulación (EMyR) en labrida.de 1p" a una presión de 6 Bar y 20°e. Aunado a lo
anterior, la promovente señaló que la ernpresa sumi9istradora de gas natural será
la responsable de relocalizar e instalarla EMyR. Lps eornponentes principales de la
planta de cogeneración son: .

./ Dos motores de combustión interna.

./ Dos calderas de recuperación.

./ Una caldera convencional d? ~apor'.

./ Un chiller de absorción que utilizara agua r-,li6 ..d-o

de los dos motores de combustióDinter~a.
./ Un desarenador para el retorno de condensados:
./ Chimeneas y puertos de monitoreo.
./ Red de tuberías internas.

c ic t-c, r-n-i'rio refrigeración

Generación de vapor sobreca/entadb:peacuerdo a. seAalaeaipor la~rol11ovente
se emplearán los gases de escape prove~ientesde los motores, para prdeucir 110
Tonlh devapor de agua sobrecalentado a 28S0 Cy31....SB,ar, mediant~.ep~.calderas
de recuperación acopladas. a. una caldera, convencion.al: El vapor de alta presión
producido será enviado al proceso de la fábrica, a través de la red tuberías
existentes.

Generacfónde agua helada: La prorñ9"el1t~ m~9if~sfÓ que?1 aguél.qe los circuitos
del sistemade ?nfriamiento de los motores, seránredirigidos.~.lIn<::hillerde absorción
que utilizara Bromuro .de Litio como absorbente y aguaso~norefrigerante para
generar 1,16:J.Tona rC~e agua helada. En este?entido, lapromovente señaló
que el proyecto generaráaguéls rE;sidua.lE;s ProcE;deptes dela purga de la caldera, las

"Pfdiitd de C9generqsiÓh tylexichern,Altdmira 1"
Mexichem Resinas Vinl1icas, 5.A. de C.V.
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cuales serán conducidas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales localizada
dentro.del.Complejo,

Ubicación.

El proyecto se construirá en una superficie total de 5.111.00 m2
, en el interior del

Complejo Industrial de la promcvente, localizado en el kilómetro 4.5 de la autopista
Altamira-Nuevo Puerto Industrial, en. el municipio de Altarnira, Tarnauñpas. A
continuación, se presentan las coordenadas UTM WGS 84 Zona 14 en la cual se ubica
la planta:

x
613816.72
613808.92
613900.30
613891.65

Obras y I o actividades.

Asimismo, las diferentes etapas del desarrollo
Capítulo 11 de la MIA-P y en la Información Adiciona.

Vinculación con los ordenamientos jurídicos a s en materia
ambiental y. en su caso. con la regu ~ n sobre uso del suelo.

Que de conformidad con lo dispuesto r el artículo 35, segundo p o de la
LGEEPA, asícomo lo establecido en lafracClón 111 del artículo 12 del REIA, e al indica
la obligación de la promovente para incluir en las manifestaciones de impacto
ambiental en sLJ modalidad particular, la vinculación de las obras a idades que
incluyen el proy~cto con los instrumentos de planeación y orden s jurídicos
aplicables en materia ambiental, entendiéndose por ésta vinculación la relación
jurídica obligatoria que existe entre las obras y/o actividades a desarrollar, con las
disposiciones especificadas de los ins.trumentos jurídicos, que pitan a esta DGIRA,
determinar-la viabilidad en materia de]impacto ambiental al congruencia del
proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas y a ministrativas. En este

"Planta de Cogeneración Mexichem, Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas. S.A de C.V.

Página 7 de 38

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Máhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semarnat.gob.mx



SECRETARIA DE
AMlllENTE

Y RECJUfLS(::JS NATURALES

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/DGlitA/DG. O1 4O4

orden de ideas, ~.I sitio seleccionado para la realización del proyecto al ubicarse en
el municipio de Altarnira, estada! de Tamaulipas, se encuentra regulado por los
siguientes ordenamientos ecológicos: Programa de Ordenamiento Ecológico
General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7
de septiembre de 2012; Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y
Regional del Golfo de México y M~r Caribe (POEMyRGMyMC) publicado en el
Diario Oficial de la Federación, el 24 de noviembre de 2012, así como por el
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de
Altamira. Tamaulipas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el
31 de diciembre de 2013.

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 1, se
tiene que el mismo promueve un esquema de coordinaciórt y corresponsabilidad
entre los sectores de la Administración pública federal, a quie~es está dirigido este
Programa. que permite generar sinergias y<propiciar .un desarrollo sustentable en
cada una de las\regiones ecológicas identificadas e~ el.territorio nasional; en este
sentido dada su esc~l~yalcance; su objetivo no es c=l de autorizar (l/prohibir el uso
del suelo para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino que los diferentes
sectores del gobierno federal, puedanbrientarsusprp~rarTlas, proyecto~y acciones
de tal forma que. contribuyan ..a.1 desarroll?< sustentabl~ <d~ cada región, en
congruencia con las prioridCldes~stablecidasen· el POEGT,.<sin detrimento en el
cumplimiento de los programas de .ordenamientoecológicolocaleso«regionales
vigentes.

,ó.simjsmo;/~sTmportante<seña,larque POEGT,debe ser <:o~siderap.?'t:omo un
marco estratégico dc= coherencia para los proyectosdeL~rnbi~of~deraLc:8nincidencia
en .el territorio estatal, más no, .comoun instrumento de regulación en el
procedimiento de evaluación de irnpac~()ambjental,por .loqueJa~jecución del
POE~Tes independiente delsurTlplimiel1to d~lanorm3.tividadélplicable a otros
instrumentos de la política ambiental,cornosonlas ÁreªsNaturalgs/Protegidas y las
Normas Oficiales Mexicanas.

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación

(ogeneración Mexichem, Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas, 5.A. de C.V.
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Bajo esta perspectiva, el sitio destinado para el desarrollo del proyecto, se
encuentra en la Región Ecológica: 18.5, dentro de la Unidad Ambiental Biofísica
(UAB) 88 "Llanura-de la Costa Golfo Norte", en donde de acuerdo al diagnóstico
del propio POEGT, presenta un escenario para el año 2033 crítico; en cuanto a
prioridad de atención muy alta; mientras que la política aplicable es de Restauración
y Aprovechamiento Sustentable. . .

Implementar programas para la captación e a
lluvia y el uso de aguas grises.

Fomentar la aplicación de medidas preventivas y
correctivas de contaminación del suelo con base a

Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y
descargas para mejorar la calidad del aire, agua y suelos:
particularmente en las zonas industriales y urbanas del
ASO.

A006

A021

A023

b) Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de
México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC)2, es el instrumento de política ambiental
cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el
fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de
deterioro y las potendalidades de aprovechamiento de los mismos. El Área Sujeta a
Ordenamiento Ecológico. (ASO), está integrada por dos componentes, conforme la
LGEEPA: el Área Marina, que comprende las áreas o superficies ubicadas en zonas
marinas mexicanas, incluyendo zonas federales adyacentes del Golfo de México y
Mar Caribe y el Área Regional que abarca una r . ecológita ubicada en 142
municipios con influencia costera de 6 entidade ( uintana Roo, Yucatán,
Campeche, Tabasco, Veracruz y Tamaulipas). D lo señalado por la
promovente. así como a lo identificado por esta d istrativa, mediante
el Sistema de Información Geográfica para la EvaluaCl mpacto Ambiental
(SIGElA), el proyecto se encuentra dentro de la unidad Gestión Ambiental (UGA)
6 denominada "Llanura Costera del Golfo Norte", a la c e corresponde los criterios
de la Subregión Zona Costera Inmedi Golfo Oc ente. A conti ción, se
enuncian acciones específicas y gener s relacionadas con la UGA, os, que
resultan ser vinculantes con la naturaleza del proyecto: ' .

, Publicado en el Diario Oficial de la Federación. el 24 de noviembre de 2012.
"Planta de Cogeneración Mexichem, Altamira 1"
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riesgo ambiental, así como la aplicación de acciones
inmediatas o de emergencia y tecnologías para la
remediación in situ, en términos de la legislación
a Iicable.

tecnologías para disminuir la probabilidad de
ocurrencia de riesgos.

A024
Fomentar el uso de tecnologías para reducir la emisión
de gases de efecto invernadero y partículas al aire por

arte de la industria los automotores.

La promovente manifestó que el proyecto
consiste en la cogeneración del gas natural
con la finalidad de disminuir emisiones.

A025

Promover la participación de las industrias en acciones
tendientes a una gestión adecuada de residuos
peligrosos, con el objeto de prevenir la contaminación
de suelos fomentar su reservación.

La promovente señaló que cuenta con el
registro como empresa generadora de
residuos peligrosos.

A026

Promover e impulsar el uso de tecnologías "Limpias" y
"Ambientalmente amigables" <en, I~s industrias
registradas en el ASO v.su áreadeinfluencia. Fom~ntar
que las industrias que se establezcan cuenten con las
tecnologías de reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero;

Elproyecto consiste en la cogeneración del
con la finalidad dé disrninulr las

,

A062

A067

A068

A069

Fortalecer y consolidar las capacidades organizativas y
de infraestructura para, el m~nejo, adecuado, y
disposición final de residuos peligrosos y de rTlanejo
especial. Asegurar el Manejo Integral de los Residuos
Peli rosos.

Incrementarlacapacidacl deicaptetción
pluviales en las zonas urbanas y turísticas.

Promover el manejo integral de ,los. residuos sólidos,
peligrosos y de manejo especial para evitar su impacto
ambiental en el mar zona costera.
Promover el tratamiento, o', disposición final de los
residuos sólidos urbanos, peligrosos.' y de manejo
es ecial ara evitar su dis osición en mar.

Promover el, establecirTlientodel pago' por servicios
ambientales hídricos en coordinación con laCONAGUA

las demás autoridades com etentes.

Reducir

La promóve'"tecuenta con su registro
como empresa generadora de Residuos de
Manejo Especial.

Lapromovente señéllp<que cuenta con
drenajes pluviales separados de los
industriales.

pr0ltl0vente<señaló ,que cuenta con
empresas autorizadas para el transporte y
disposición de residuos en sitios.autorizados.

La promovente señaló que cuenta con
contratos por el aprovechamiento de agua.

De acuerdo con manifestado por la
promovente el proyecto utiliza gas
natural con lo que se disminuye las emisiones
de ases de efecto invernadero.

cuenta con la
y declara sus

mprli::lntp la Cédula de

La prómóvel'lte' señaló que las aguas
resí8yale~,<!i0n tratadas y reusadas para el
ríe o de áreas verdes.

Fomentar la inclusión de las industrias de todo tipo en
el Registro ,de Emisión, y Transferencia de
Contaminantes'; (RE1T) y promover~I, Sistema de
Infprm;:¡ción de Sitios Contaminados, el1el marco del
ProgralTla Nacional de Restauración de Sitios
Contaminados.

Instrumentar programas y
de las aguas residuales tratadas.

G0042

GOOS3

Cogeneraci6nMexichem. Altamira 1"
Mexichem Resinas Vin/1icas. 5.A. de C.V.
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Promover en el sector industrial la instalación y
La promovente señaló que cuenta con unaGOO54 operación adecuada de plantas de tratamiento para sus
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.descargas.

, La remoción parcial o total de vegetación forestal para
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. o para
el aprovechamiento de recursos maderables en La promovente manifestó que no se

GOO55 terrenos forestales y preferentemente forestales. sólo requiere de Ia remoción de vegetación
podrá llevarse a cabo de conformidad con la Ley Forestal.
General de Desarrollo Forestal Sustentable y demás
disnosiciones iurídicas aolicables. / .:

/ 1

En tal sentido, esta Unidad Administrativa detectó que aun y cuando al srno
seleccionado para la realización del proyecto, le aplican también los criterios de
regulación ecológica ZGN-Ol, ZGN-02, ZGN-03, ZGN-04,ZGN-OS, ZGN-06, ZGN
07, ZGN-08, ZGN-09, ZGN-I0, ZGN-ll, ZGN-12, ZGN-13, de la revisión de los
mismos, esta DGIRA determina que no se encuentran relacionados ceritas obras y/o
actividades que se pretenden desarrollar parala realización 'del proyecto, por lo que
no fueron considerados en el presente oficio.

e) .programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de
Altamira3, (PMOTDU), el cual es un ins to de planeación cuya
fundamentación s~ encuentra en diversos o s jurídicos, -federales,
estatales y municipales, debido a que el urbano se define
constitucionalmente como una materia concurrente, e que los tres niveles de
gobierno cuentan con atribuciones específicas, lo que determina su congruencia con
-otros instrumentos de planificación. A fin d definir la ubicación y características de
las edificaciones, e inducir un orden en la in idad de construcción, al s y en la
distribución espacial de los usos del suelo, se determina la división del s lo urbano
en zonas, módulos y corredores urbanos.

Por lo que de acuerdo a lo señalado por la promovente el área sel da para la
realización del proyecto se encuentra dentro de un uso de suelo d ado por el
PMOTDU, como Puerto Industrial Altamir (Clave PIA), actividades
industriales cuyo riesgo es bajo por manejar canti es menores a la quinta parte de

, la cantidad de reporte fijado por la federación para actividades amente riesgosas,
y por tanto, solo deben cumplir con las disposiciones para la prevención de incendios,

3 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tarnaulipas e

"Planta de Cogeneraci' c em, ta ira t"
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o cuyo impacto nocivo a zonas adyacentes pueden controlarse y mitigarse mediante
acondicionamientos sencillos a nivel de construcción y operación, además de que no
afecten la circulación del tráfico peatonal, de carga o en el tráfico vehicular
adyacente. Asimismo, el proyecto se encuentra dentro de un corredor industrial en
el distrito industrial de la zona marítima de Altamira, rodeado de un corredor de
amortiguamiento considerado como Zona de Protección para Industrias
Peligrosas o Contaminantes (Clave ZPC), en la cual el PMOTDU establece que la
autoridad municipal no aprobará ninguna construcción u obra, ni expedirá licencias
para ningún uso sobre los derechos de vía de ferrocarriles o vialidades de acceso
controlado o zonas federales. Asimismo,.no se permitirá la ubicación de usos
habitacionales, de comercio, servicios, industria nLfu~lquier otro en los corredores
destinados a los servicio~ públicos o al paso subterránecrde ductos de combustible,
petróleo, gasolina, diesel, gas L.P., gas natural comprimidoYisus derivados. La zona
de protección y salvaguardaaqueserefiere el artículo 27 segu9do párrafo de la Ley
para el DesarrolloUrbanodelEstadodeTarnaulipas tendrá cuan9om~nos 15 metros
libres de construcción, cuando se trate decélnales, postes Qinstal.éKiones de la
Comisión Federal,deElectricidad. Enelcaso deyialidéid(:slarestricci9H será de 20 m
y para instalaciones de PEMEX la restricción:será de 50, m cuando> menos sin
construcción habitacional. No obstante, .Io:anterior l~autqri9ad municip~1 evaluará
en cada caso si dicha restricción resulta suficiente mediante,un estudio de riesgo
particular, y en consecuenciapodrá aumentarla distanciamínima.

Al respecto, la .prom9ventemanifestóque el desarrolló tdel proyecto no se
contrapone con dicho instrumento jurídico.

d) Que' el sltio en donde ,se pretende d~sarrollar 'elpr(jyecto,de acuerdo con lo
señalado por la pro01o"ente, así come}.!odet.(:ctadq, por~sta D<:;IRAno tendrá
incidencia sobre, algún sitioRI\MSj\R, ni. en ninguna Ár{:a Natural/Protegida de
carácterFederal, Estatal y/o Municipal; yaque:el ANP máscercaFlase encuentra a 9
kilómetros.

Cogeneración Mexichem, Aftamira l"
Mexichem Resinas Viníficas, 5.A. de C.v.
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e) Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y
las Recomendaciones 37/2012 Y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los

i ,

Derechos Humanos, respecto a que previo"... a la emisión de cualquier autorización,
concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por la
realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que el municipio
Altamira presenta población indígena, la cual puede verse afectada por el desarrollo
del proyecto; por lo tanto previo al desarrollo de cualquier obra y1o actividad
relacionada con el proyecto, se deberá llevar a cabo la Consulta Indígena a que hace
referencia el Convenio 169. Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en
los artículos 119, 120 de la Ley de la Industria Eléctrica (LlD, así como del 89 de su
Reglamento, los cuales señalan:

\

. Artículo 119.- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derec1)os de las
comunidades y pueblos indígenas en los que sedesarrollen proyectos de la ifldustrí'a eléctrica,
la Secretaría deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier
otra actividad necesaria para su salvaguarda en coordinación con la secretaría de
gobernación y las dependencias que correspondan... "

Artículo 120. "Los interesados en obtener permisos o autori iones para desarrollar
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la sec ia una evaluación de
impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración
de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de
mitigación correspondientes. ..

...Ia secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que
señalen los reglamentos de esta ley... "

Así mismo, el artículo 89 del Reglamento de la LlE, establece lo siguiente:

"Artículo 89.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de co sulta relativos a
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades eblos indígenas,
a que se refiere el artículo 119 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a la ases que establece el
artículo 92 del presente Reglamento."

"Planta de Cogene
Mexichem Resi
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Por lo antes señalado, la presente resolución quedará condicionada a que la
promovente dé cumplimiento con el artículo 120 de la L1E el cual establece que
u••• Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que
deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos
sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medicfas de mitigación
correspondientes"; para lo cual deberá dirigirse ante la Secretaría de Energía (SENER)
para que en el ámbito de su competencia determine la procedencia o no en la
aplicación del rnisrno.taí y como lo señala el artículo 118 de la multicitada Ley.

En este sentido la prornovente señalóque no le aplica~ los artículos de la L1E ya que
el proyecto se desarrollará en una zona industrializada yno afectará comunidades
y pueblos indígenas, por lo tanto, noes necesario realiz~rningún tipo de consulta, sin
embargo, ser~la Dirección General de Impacto SociaLYi Oc~pación Superficial
adscrita a la SENER, quien en .él ámbito desucompet.encia determiné la procedencia
o no de los citados artículos.

Opiniones técnica.s:

1. Que el municipio dei\ltamira eneLestadodéJamaulipas, me8Ianteoficio número
ALTIDDU/CAD298 del 24 de noviembre de 2017,señalóJosiguiente:

"... Que el municipio de Altamira, Tam .. Cuenta con la act~alizacióndelProgramgMunicipal de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano d~Altamira. Tama~li~a~, p~blicaqo en el periódico oficial
del Estado de Tamaulipas ellu[1es 26 deseptiembrede2016.Anexoat~xtraordinario n~rTlero 4 tomo
CXLl.da ubicaciór)delpredio enmel1ción se localiz? en el plar0ete ZONlflC~CIÓNSE<FUf\1DARIA B. No
qmito mencionarle que, dentro del Programa Municipal de qrderlOmiento iTerritorial/yDesarrollo
Urbano de A/tamira. no se contempla un área natural protegida.

Conforme al Programa deOrdenamiento Territorialy Desarrollo Urbano deAlta[T1iraiTamaulipas arriba
señalado, el uso de suelo tipificpdode la propiedad quegctJpa la ernpresaM~XICHEM RESINAS
VINIL1CAS, S.A. DE C.V,. Es etde industrial y zona y raqi()de. .. pro~eccipn paraind~~trias peligrosas o
contamin?ntes, el cual. es compatib/~ son. el proyesto ique.cf~l1()miná PLANT~ pECOGENERACION
MEXICH~M~Lr~MIRA1; de lo gQterior haérá qLJec:onsidec?c gu~~ldictam~r q~e uste.demita no rebase
los límites deProt~sción tipificados er dichp programade prd~namientpt~~ri~prialse ilustra en croquis
anexos, así cO[T1.()n() deberá de afect.o.r.el impacto ambieptalo.ila zq[10tJCbo.po.o.ledaña."

Cogeneración Mexichem. Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas. 5.A. de C.V.
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En virtud de lo señalado por el municipio de Altamira, no encontró restricción alguna
para que se lleven a cabo las obras y/o actividades relacionadas con el proyecto.

8. Que la/DGPAIRS en su oficio númeroDGPAIRS/413/0090/2018 del 13 de febrero
!

de 2018, señaló lo siguiente: .

"...a continuación se hace la vinculación de laMIA-P con el Programa de Ordenamiento EcológicoMarino
y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, el cual fue publicado el 24 de noviembre de 2012 en el
Diario Oficial de la Federación mediante Acuerdo por ~I cual se expide la parte marina y se da a conocer
la parte regional del propio Programa. donde se plantean una serie de estrategias ecológicas y acciones
dirigidas al logro de la sustentabilidad ambiental, necesarias para conservar los atributos naturales, o
bien para atender algunas de las problemáticas expuestas en la agenda ambiental, tanto en el ámbito
marino como en el terrestre.

Es importante indicar que está pendiente la expedición del componente regional del Programa de
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, lo cual compete en este
caso al Gobierno del Estado de Tamaulipas.

Así, de acuerdo con las coordenadas UTM reportada en la M/A-P, se tiene que el Proyecto se situará en
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) regional 6 "Altamira", or lo que se sugiere a la DGIRAconsiderar
en el procedimiento de evaluación correspondiente, qu el desarrollo del mismo se observen las
siguientes Acciones Generales y Especificas, a saber:

Acciones Generales

aies tratadas.
e plantas de tratamiento

G001.-Promover el uso de tecnologías y prácticas de manejo para el uso eficiente del agua en
coordinación con la CONAGUA y demás autoridades competentes.
G006.- Reducir la emisión de gases de efecto invernadero.
GOll.-lnstrumentar medidas de c 01 para minimizar las afectaciones producidas a los ecosistemas
costeros por efecto de las activid humanas.
G029.- Promover un aprovechamIento sustentable de la energía.
G030.-Fomentar la producción y uso de equipos ener ' 'camente más efi~ientes.

G031.-Promover la sustitución a combustibles limpi n los casos en que sea posible, por otros que
emitan menos contaminantes que contribuyan al cal miento global.
G036.-Establecer medidas que incrementen la efici energética de las instalaciones industriales
existentes. '
G040.-Fomentar la participación de las industrias en el Programa Nacional de Aud mbiental.
G042.-Fomentarla inclusión de las industrias de todo tipo en el Registro de Emisión y Transferencia de
Contaminantes (RETe) y promover el Sistema de Información de Sitios Co aminados en el marco del
Programa Nacional de Restauración de Sitios Contaminados.
G053.-lnstrumentar programas y mecanismos de reutilización de la
G054.-Promover en el sector industrial la instalación y operación a
para sus descargas.

"Planta de Cogenera ., ira f"
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Acciones específicas para la UGA regional 6 "Altamira":

AOOS.-Evitar las pérdidas de agua durante los procesos de distribución de la misma.
A006.-lmplementar programas para la captación de agua de lluvia y el uso de aguas grises.
A021.- Fortalecer los mecanismos de control de emisiones y descargas para mejorar la calidad del aire,
agua y suelos, particularmente en las zonas industriales y urbanas del ASO.
A024.- Fomentar el Uso de tecnologías para reducir la emisión de gases de efecto invernadero y
partículas al aire por parte de la industria y los automotores.
A026.- Promover e impulsar el uso de tecnologías "Limpias" y "Ambientalmente amigables" en las
industrias registradas en el ASO y su área de influencia. Fomentar que las industrias que se establezcan
cuenten con las tecnologías de reducción de emisiones de gases de eiecto invernadero.
A062.- Fortalecer y consolidar las capaCidades organizativas y dé infraestructura para el manejo
adecuado y disposición final de residuos peligrosos yde manejo especial. Asegurar el Manejo Integral
de los Residuos Peligrosos.
ZGN-07.- Como una medida preveiJtivClpara evitar contaminación marina debe evitarse el vertimiento
de hidrocarburos y otros residuos peligroso:. los cuerpos de agua . .Como una. medida preventiva para
evitar contaminación marina debe evitarse el vertimiento de hidrocarburos y otros residuos peligrosos
en los cuerpos de agua."

9. Conformea lo rTl,anifestado por la pr()n'l0yente 'l aLanálisis re~lizado por esta
DGIRA,. para el desarrollo del proyeetoso[) aplicables entre otras las siguientes
Normas Oficiales Mexicanas:

NOM-001-SEMARNAT-1996
Que establece los límites máximos' permisibles de contaminantes en las rlp,,::lrp"::l<: de aguas residuales en
aguas y bienes nacionales.

NOM-002-SEMARNAT-1996
Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las de~;carg2ls eleaguas resiouares a los
sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

NOM;'041-S,EMARNAT-~O~~

Que establece. los límites máxilTl~s.permisiblesdeelilisión degasesc.~nt(llTlinantesoroveníentes
de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible.

escape

\ ~
\ .

NOM-04S-SEMARNAT-2006
Protección Ambiental. -Vehículos' en:cirsulasión queusani\dié~el,:comocombustibl.e'i-Iímitesmáximos
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba yc:aracterísticas téc:nIcas del eqLJipodemedición.

NOM-OSO-SEMARNAT-1993
Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape
de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros
combustibles alternos como combustible.

"PIQI~ta de Coael~eración Mexichem, Altaml'ra 1"
Mexic/lel1'1 D"";~"""'.II;~m;'n~ S.A. de C.v.
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NOM-055-SEMARNAT,..2003
Que establece los requisitos que deben reunir los sitios que se para un confinamiento controlado
de residuos peligrosos previamente estabilizados.

NOM-080-SEMARNAT-1994
Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de medición.

NclM-161-SEMARNAT-2011
Que establece los criterios para clasificar a los Residuosde Manejo Especialy determinar cuáles están sujetos
a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así
como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo.

Al respecto, esta DGIRA determina que las normas es señaladas son aplicables
durante las diferentes etapas del proyecto por lo q la promovente deberá dar
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las mismas con la
finalidad de mipimizar los posibles impactQs ambientales que pudieran generarse
durante las obras y/o actividades del mismo.·

.Descripción del sistema ambiental
ambiental detectada en el área de i

problemática

A Y AP, se
s relevantes

icación Climática de
delimitado y del AP es

La descripción ambiental de los componente cos y abiótico
detalla en las páginas 2 a 82 del Capítulo IV de la MIA-P, los aspecto
de ésta son los siguientes:

Clima: De acuerdo con lo establecido por el Sistema de
K6ppen, la promovente señaló que el tipo de clim

10. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA Ispone la obligación a la promovente de
incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA eñ to de la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del ecto, para ello la
promovente, realizó la delimitación considerando los lí de la Subcuenca
Laguna de SanAndrés, por lo que de acuerdo con lo señalado por la pro ente el
SAcuenta con una superficie de 22.296.3332 Ha. Mientras que el áre oyecto
(AP), corresponde al área donde se llevaran a cabo I ividades de c s rucción y
operación del proyecto, de manera que se tiene una rficie de S. 11.00 m2

•

"Planta de Cogeneración Mexichem, mira 1"
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perteneciente a los Cálidos Subhúmedos, este tipo de clima se caracteriza por
presentar lluvias en verano, con temperatura media del mes más frío mayor de 18°C
y temperatura media anual mayor de 22°C y una precipitación en el rango de los?90
a los 1,100 mm anuales.

Fisiografía: De acuerdo a INEGI, el SA y el AP se ubica en la Provincia Fisiográfica
Llanura Costera del Golfo Norte, esta Provincia es la que tiene mayor extensión en el
estado de Tamaulipas, involucrando extensas llanuras y lamerías, sistemas de sierras
pertenecientes a las sierras de Tamaulipas y San Carlos, también se da la. presencia
de una serie de lamerías ubicadbshacié3. las laderas de ambas sierras, así como
conjuntos de mesetas ubicados.hacia la parte surdelEstado en los alrededores del
Municipio de T~mpico. Así como en la SubprovinciadeiU~nuras y Lamerías, la cual se
caracteriza por estar formada por sedimentos antiguosarciI19?O? Yi arenosos, aunque
presenta afloramientos de rocas basáltica? de morfologíadem:setas. En el AP no se
presentan relieves accidentados en tod.asu extensiónP9r> ser una región
sensiblemente plana,

Geología: El SA y seencuentranenlaSubprovinciaGéológicalla.l1)ada Cuenca
Tampico-Misantla, .Ia/cual se desarrolló durante elTerciarioalqueda.fsumergida la
plataforma: de. Tamaulipas./ Asimi?mo; el mat:ria.1geplógico/E:s de tipo Lutita
Arenisca, claseSedimentari~, .Ias cual~s sorurocas sedil1)entarias compuestas por
partículas del.tamaño de la arcilla y del limo.

Suelo: En el SA y AP dominan los suelos profundos, el relieve predominantemente
llano ha dado lugar a que los procesos de evolución de los suelos sean lentos, por lo
que e170% de los mismos son jóvenes (en su mayoría arcillosos), pues no han perdido
gran cantidad de sus nutrientes naturales. Por lo que, de acuerdo con lo señalado por
la promovente, el SA se conforma. por el tipo de suelo Solonchak Órtico, Regosol
Eútrico y Vertisol Peliocen mientras que en el AP el tipo de suelo corresponde al
Regosol Eútrico.

Hidrología: Laprom(}~ente señale) .que e.1
Hidrológica~? "§an Fernando,..?otoLa MariQ.a"
Cuenca Laguna d~ San Andrés-Laguna Morales

AP,p?r~E:J'1ecen a la Región
pe J~/c.:~alforman parte de la
la5ubcuenca Laguna de San

Cogeneración Mexíchem, Altamira 1"
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Andrés. Es importante mencionar que de acuerdo con lo señalado por la
promovente en el AP nose identificaroncuerpos de agua.

Con relación a la hidrología subterránea, el acuífero sobre el que se ubica el SA y AP
es el llamado Zona Sur de acuerdo con CONAGUA, 2009. Dicho acuífero, se localiza
principalmente dentro de los municipios de Altamira, Tampico y Ciudad Madero,
comprende una superficie de 1,834 krn-, dicho acuífero es de tipo libre granular,
constituido por arenas, aunque en algunas zonas puede comportarse como de tipo
semiconfinado por la presencia de arcillas; la calidad del agua potable es tolerable y
dulce, perteneciendo a la familia de aguas mixtas sódicas, cloruradas y sulfatadas.

Vegetación: De acuerdo con lo manifestado por I romovente, en base al trabajo
de campo, así como de la revisión bibliográfica, el uso de suelo y vegetación del SA .
se encuentra representado de la siguiente manera:

Asimismo, señaló que el AP se encuentra dentro del Corredor Industrial de Altamira
por lo que no se requiere del cambio de us suelo, ya que debido a I ctividades
antropogénicas que se realizan en esa a industrial la veget n ha sido
modificada ensu totalidad.

Fauna: La promovente señaló que la fauna en el SA ha dis . uído en gran medida
sus poblaciones,' debido a las actividades antropogénica zona, donde las
actividades agrícolas, pecuarias en industriales se han incre tado en gran medida
ocasionando una considerable pérdida de hábitat. Asimismo, de acuerdo con el.

"Planta de Cogeneración Mexic e mira t"
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trabajo de campo la promovente señaló 38 especies de las cuales 8 se encuentran
bajo alguna categoría de laNOM-059-SEMARNAT-2010, señalando que por el
desarrollo del proyecto no se dañara a estas especies debido á que, en el AP, no se
reportó presencia de fauna debido a que no existe vegetación, ya que toda la zona
se encuentra dentro del corredor industrial del Puerto de Altamira.

Identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales; así
como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

11. Que las fracciones V y VI del artículo,12 delR.EIA en~nálisis, establecen la obligación
de la promovente de incluir,er¡ la MIA~Punc)de los"~7pectos más importantes para
realizar el PElA, que es,la identificación y evaluaciónge.lo~ impactos ambientales del
SA; asimismo, se requiere identificar y analizar las posi91~s afectaciones que se
generarándentro del SA definido para~lpr0'Y~~t~, asíc;om,91~s medidas para la
prevencióniy mi?igación.delosirnpactos~mbi~nt~lesp()tencialmentea generar. En
este sentido, eSfaDGI~I\'igeri\lado :delélnáli~i~del,gia~r¡~:¡tico del 51\ en el cual se
encuentra ubicado el pro,yecto,así.comodelascondicipne(ambientales del mismo,
considera que estas han sido alteradas,ya que ,I~ vegetación ?el SAha si,do modificada
por diferentes actividades antropogénicas; en est~ ser¡fido"losiITlpactosa,iT1bientales
más relevantes o significativos que el. proyect()ocasionará,~sí como su ,ITledidas de
mitigación o prevención, las,cuales esta DGIRA considera que son ambientalmente
viables de llevarse, a cabo, toda, vez" que previene~rcontrolan, minimizan y/o
compensan el nivel de los impactos aITlbientales que fuero~identif.icados yevaluados
yque se pudieran ocasionar por el desarrollod,el proyecto,:¡or¡ las siguientés,

la promovente señaló que:

• Realizará el mantenimiento periódico de
los vehículos. equipos y maquinaria
utilizada ara el ro ecto.

Alteración en la calidad
del suelo. por derrame
de sustancias o agua de la promovente ~Imacenc;aorn~~~~~~~
lavado durante la un área específica a..
construcción y peligrosos. no npli<Trn,';(.,~ como aguas

residuales.
operación del

ro ecto.

del

Cogeneración Mexichem.Altamira 1"
Mexichem Resinas Vim1icas. 5.A. de C.V.
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. estó que cuenta con
una planta amiento de aguas
residuales dentro del Complejo Industrial.

Posiblemodificación en
la calidad dél agua.

e Operación y Aumento en los niveles e Se cubrirán las cajas de los caiT1ionesde
mantenimiento. de ruido. transporte de materiales con lonas.

e Se deberán humedecer las áreas de
trabajo.

e Los motores de combustión interna están
equipados con quemadores de baja
emisión de óxidos de nitrógeno.

e Realizará un monitoreo continuo de
emisiones en chimeneas y cada 12 meses
para verificar la calidad del aire.

e Realizará mediciones semestrales para
determinar el nivel sonoro y el

plimiento de los límites establecidos
Norma Oficial Mexicana NOML081

RNAT-1994, sobre la emisión de
de las fuentes filas,

e Preparación del
sitio.

e Construcción.
e Operación y

mantenimiento.

Agua

~12.

De lo anterior, se concluye que los impactos g por la realización del
proyecto corresponden a los esperados la reali el ismo; por lo que, las
medidas de prevención, mitigación yI o compensación antes idas son viables de
;;er ejecutadas; no obstante, a lo anterior éstas deberán ser complementadas con lo
que señala el apartado de COND. NANTES del ; MINO SÉPTIMO· del
presente resolutivo.

Análisis y condusiones en matéria de riesgo

Quede acuerdo con lo dispuesto por los artículos 17, último párrafo y 18, fracciones
1, 11 Y 111 del REIA, cuando se trate de actividad amente riesgosas rá incluirse
el ERA del proyecto. Derivado de la evaluacion conjunta de las técn icadas del
análisis de riesgo y considerando que la promovente pretende ar un flujo de
entrada de Gas Natural (metano), que equivalen a una canti roximada de
12,873 kg, rebasando la cantidad de reporte para metano señalada en el Segundo
Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en iario Oficial de la
Federación el 4 de mayo de 1992, en el Diario Oficial de la e eración, por lo que

"Planta de Cogeneración Mexiche tamira 1"
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determinó los escenarios de riesgo, los cuales están directamente relacionados con
lo siguiente:

1.- Fuga por represionamiento en línea de 10" de
uministro de gas natural. por la apertura de válvula
ontroladora de presión (PCV) aguas abajo de la ERM.
on formación de nube explosiva. daño al personal. a

a instalación al medio ambiente.
.- Ruptura de 20% en línea de,10." de suministro de
as natural por'golpe externo. con formación de nube
xplosiva, daño al personal. ala instalación y al medio
mbiente .
.- Ruptura de 100% en línea de 10" de suministro de
as natural por golpe externo, con formación de nube
xplosiva, daño al personal. a la instalación y al medio
mbiente .
.- Ruptura del 20 % en línea de S"de suministro de
as natural, a quemadores. CC#1 y CC#2 por golpe
xterno, con formación denube explosiva. daño al
ersonaí, a la instalación al medio ambiente .

8.67

24.16

16.03

11.15

170.63

NA

29.21

NA

45.54

71.05

27.76

.- ~uptura del 100 % en línea. de S" de sumi~istro de
as natural a querTladores CC#l yCC#2 por golpe
xterno, con formación de nube explosiva. daño al
iérsonal, a la instalación al medio ambiente .

64.28

NA

6.59

1

Cogeneración Mexichem. Altamira 1"
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esta DGIRAidentificÓque y aplicación
realizada por la

ZAR: Zona de Alto Riesgo ZA: ZOl1ádeAmortiguamiento NA: No Alcanzado
velocidad del.viento: lSm/s

." Ruptura del 20% en.línea de 4..de suministro de
as natural a motogeneradores #ly #2porgolpe
xterno, con formación de nube explosiva•.daño al
ersonal, a la instalación al medio ambiente.
,.-R.~ptura dellOO%enlínea de 4" de suministro de
asa gas natural a motogeneradores #1 y #2 por
~Ipe externo. cop forrTlaciónde nube explosiva. daño
I ersonal, a la instalación al medio ambiente .
.- Fuga.• en uniones bridadas en línea de 4"de
umipistro de gas natural a motogeneradores #ly #2
entro del cuarto de máquinas. cop forrnaci{¡n9~.J1ube
xplosiva, daño al personal. a la instalación y al medio
mbienté.

Aunado él.
de las

\
"
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promovente, los escenarios de riesgo que pudieran presentarse de acuerdo a la
información presentada no rebasan una distancia de 170.63 m (evento máximo
catastrófico pero menos probable) para la zona de amortiguamiento, tomando en
cuenta una radiación térmica de 1.4 kW1m2, sin que por ello se tenga en este o en
cualquiera del resto de los casos incluidos en la tabla inmediata anterior una
interacción con alguna localidad, zona que presente vegetación y/o sitios de reunión,
por lo tanto tomando en cuenta no tan solo los eventos de riesgo simulados sino
también las medidas y dispositivos presentados por la premovente, ésta DGIRA
considera compatible el desarrollo del proyecto.

En tal sentido, la p,:omovente con la finalidad de minimizar la probabilidad de que se
presente un evento no deseado que por sus características pudiera ocasionar un
daño ambiental en el ecosistema involucrado, aplicará una serie de medidas lascuales
fueron señaladas en él ERA; Y de las cuales se destacan entre otras las siguientes:

• Sistema de Control y Seguridad Distribuido para el monitoreo de las principales
variables del proceso."

1Il Sistema de Protección Contra Incendio.
1Il Programa de Mantenimiento preventivo para todos los equipos del proyecto.
III plan de emergencias, con procedimientos para I reven<~ión de accidentes,

atención de emergencias y restauración de zonas afectadas.
III Programa de capacitación en materia de seguridad e higie ara todo el personal

de la planta.
III Actualizar el Programa de Prevención de Accidentes en función del manejo de gas

natural y del ERA, el cual contenga la formación de brigadas cont cendios,
brigadas de primeros auxilios, programas de capacitación y proced ntos de
atención a emergencias.

Pronósticos ambientales y, en su caso, e

Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P ontener los
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluac e alternativas para el proyecto,
en este sentido, dicha información es relevante desde el pu [sta ambiental, ya
que el pronóstico ambiental permite pred€=cir el comport to del SA sin el
proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto

"Planta de Cogeneración Mexichem, Altamira 1"
Mexichem Resinas Vinílicas, 5A de e V.

Página 23 de 38

,Av.Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.

Tels.: (55) 5490 0900 Y018000000247 www.semamat.gob.mx



SECRETARiA DE
/"EDlO Atv\[\lENTE

y RECURSOS NATURALES

Subsecretaría de Gestión parala Protección Ambiental

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental

Oficio No. SGPA/OGIRA/OG. O1 11O4

incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental
del mismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a
partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que
generaría el proyecto de manera espacial y temporal.

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-P del proyecto evaluado, fue considerado el
pronóstico sin proyecto, seguido del escenario con proyécto y finalmente, el
escenario que incluye al proyecto con sus medidas de mitigación; en este sentido, al
instalarse el proyecto en donde la vegetación que se desarrollaba originalmente en
la región se ha visto disminuida de manera que en el5A y AP la promovente señaló
que debido a las actividades.que se llevan acabo errla zona, no existen comunidades
de vegetación en su forma original o primaria, aunado él lo arterial', el AP presenta
uso de suelo industrial, sin embargo, propone una serie demecjidas para el desarrollo
del proyecto.

Identificación delosinstrumentosmeto.~ológic()syelemeo~os.técnicosque
sustentan los resultados de la l11anifestación de imp~cto ambiental.

. . , . .. . /..... . .

14. Que de acuerdo con lO dispuesto por el artículo 12 fracción VlIlg~1 REIA, la
promovente, debe hacer un razonamientoe~el cuaLdemuestrela identificación de
los instrumentos metodológicos y deJos elementos técniFosi. que sustentan la
información con la que dio curnplirníento a.lasfraccionefllaVlldel citado precepto,
por. lo que ésta. DGIRf' •deterfTjInaqueen la inforrnaciór ..•••. presentara por la
prornovente enta MIA-p, ERAyen' la irlformaciónadicionalfuer8nconsiderados los
instrumentos metodológicos/a fin de' poder lIevar~cabOul1a!descri8~.i9.r1amplia
tanto del 5AyAP en el.cual pretende insertar~eelpr()yect();deiguaLf()rfTja fueron
empleados durante la valoración d~ los. iTpactos ambientales que pudieran ser
generados por el desarrollo'del~nismo;ademásdepr~.sentar los plé\nosde conjunto
y tcpógráñcos, que corresponden. a .... lo? ~Ierl"le~tos .: técnicos que sustentan la
información que conforma la MIA-P, ERA ylainforrnaciónadicional.

15. Que esta[)GI~A, en.estricto cumplimierto<iá.. est~bl~sido en la LGEEPA,
particularm~r1te~.n~1 tercer párr~f??~I~rtfculo 35 y en~I.~rtíc.:ulo 44 de su REIA,
valoró los posibl~sef~c.t??sobre los ecosisteTasq~eJ~s obras y/o actividades
contempladas en el. proy~c't().pudieranQ<::a§J()IÍa.EiPor su realización. Asimismo,

"Planta de Cogeneradón Mexichem, Altamira 1"
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evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su
efecto sobre los distintos componentes ambientales, así como la congruencia y
factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación
propuestas por la promcvente, considerando para todo ello elSA y APo Por lo
anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto ambiental,
esta DGIRA identificó que aún y cuando existirán impactos ambientales por la

\

realización del proyecto, éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o
compensados mediante la aplicación de una serie de medidas propuestas por la
promovente así como las señaladas en el presente oficio.

Por lo antes expuesto, la promovente dio ~umplimiento al artículo 30, primer"
párrafo de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el
ecosistema que pudiera ser afectado por las obras y/o actividades contempladas en
elproyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación demás necesarias
para evitar y I o reducir al mínimo los efectos negativos sobre e biente, asimismo,
se cumple con lo establecido/en el artículo 44, fracciones del R ado a que se
evaluaron todos y cada uno de los ele tos que yen el osistema, así
como la utilización de los recursos na! ales previe ridad funcional y las
capacidades de carga del ecosistema de los que for os recursos.

Por lo anterior, se tiene que el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44
del RElA, ya que:

.. La propuesta de SA presentada permitió la e ación del efecto de las,obras yI o
actividades en el ecosistema AP, durante el tiempo previsto para su ejecución y no
solamente en el polígono donde se llevará a cabo el proyecto, concluyéndose que
a~n y cuando se presentarán impactos ambientales, estos ser prevenidos,
mitigados ylo compensados con las medidas propuestas por la vente; así
como, lo señalado en la presente resolución.

La promovente sometió a consideración de esta DGIR
preventivas, de mitigación y compensación, con 'la fina o
mínimo los efectos negativos de los impactos ambien

"Planta de Cogeneración Mexichem, Altamira 1"
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presentarán sobre el ambiente, así como Programas Específicos, entre otros los
cuales esta DGIRA consideró viables de ser aplicados.

En este sentido, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de
la LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los
daños al ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/o
actividades del proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas
afectaciones o daños ocasionen.

Asimismo, conforme alartículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una
vez realizado el análisisyev~luación delo~ posibles impactos ambientales que se
produciránpor el desarrollo del proyecto, estaDGI~A erTlite la autorización de
manera condicionada estableciendo para su realizaciónrlledidas adicionales de
prevención y de mitigaclón, con la fi~alidad ..de ~yitar,atenyar o compensar los
impactos ambientales él.dverso§ susce~tiblesdeser producidos en sus diferentes
etapas, .10 ant~riorge conformidad co~ l~sfacul~ades.9ue e~tán~xpresamente

citadas en el artículo 35; fracción lI,d~laLGEEPAy, ~or.~anto, e:taDGIRA señala
los requerimientos que la promovente deberán observar para la ejecución del
proyecto, mismos que se incluyen el' TÉRMINO. SÉPTIMO dé la presente
resolución.

Con base en lo expuesto y con fundamento en.. que disponenlosartículo~8, segundo
párra{?, 25 y27, de la ConstituciónP?líticadelos EstadosUpido~Me)(icanos;l, fracción
1, 4, ...S, fracciones II,X, XlyX~I,28fraccióQ11, 30prirTler y seg~~do pár~afp'i34, 35,
párrél.fp§ primer?, tercero y cuarto,fracción H. ypenúltirTl0Y último>gárrafg,:l.'76 y 179
de la LGEEPA; 4fracció~I,SincisoK), fracción.IY, 9párrayqprimerq, 10y~~cción 11,12,
21,22, 24, 26 fracciones Iy 11, 37, 40, 4~,45fracciónl.I,4º,47, 48 y 4~1 del REIA; 2
fracci.ón 1,18, 26, 32 bis, fracción XI de la.LeYOr~ánicadelaJ\dmi~istr~ción Pública
Federal; 2. fracción XX, 19 fracciones XXV Y XXIX, 28 frél.~ción "'>iY> 45> al 69 del
Reglamento Interior de la 5EMARNAT; 2, 3,~,.16Jr~cc:ió~~iY 57 fracciqnl, de la Ley
Federal 8~.P[9cedirTlientpAdrTlini:t[a~iy(), ..••. lo s~ñi3.li3.do/ en, ~l>~~ograma de
Ordenamien~~/l~plógic() Ge.~eral ~e~~erri~or~o(POEG~~>p~pli5ado en el Diario
Oficial de la Fe9~ra5Ipn. el 07 de 5l<=ptiernbre d~2012fProfr~Tél.c:le Ordenamiento
Ecológico Marino>/y Regional/del Golfo México y Mar Caribe
CPOEMyRGMyMC)publica,(jo>éngl[)iario el 24 de noviembre
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de 2012; Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Url;lano
de Altamira (PMOTDU) publicado enel PeriódicoOficial del E~tado de )Tamauljpas el
31 de diciembre de 2O13 Y actualizado mediante Decreto publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Tamaulipas, el 26 de septiembre de 2016; esta DGIRA en el
ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la evaluación que se
dictamina con estos instrumentos es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto
AUT9RIZARlO DEMANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes

TÉRMINOS:

PRIMERO.- La presente resolución en materia de i pacto ambiental se emite en
referencia a los aspectos ambientales correspondien las obras y actividades del
proyecto denominado "Planta de Cogeneración Mexlchem. amíra r promovido
por la empresa Planta de Cogenera íehem, Altamira 1, con pretendida
ubicación en el municipio de Altamira, en e estado de Tamaulipas.

Características técnicas.

El proyecto consiste en la instalación, oper ón y~ tenimiento de una planta de
cogeneración, con una capacidad de. generación de electricidad de 18,730 kW y una
eficiencia eléctrica de 48% mediante dos motores de combustión interna. La

. promovente realizará actividades altamente riesgosas ya que requiere el consumo
\ aproximado de 12,873 kg/hr. de Gas Natural, el cual será sumihistrado mediante la red

interna existente, mediante una interconexión con la Estaciónde Medición y Regulación
(EMyR) en la brida de lO" a una presión de 6 Bar y 20°e. Aunado a lo anterior, la
promovente señaló que la empresa suministradora de gas natural será la responsable
de relocalizar e instalar la EMyR.

Gener . / e va or sobreca/entado: De acuerdo a lo señalado por I
emplearan s gases de escape provenientes de los motores, para pr rIlO Ton/h
de vapor de agua sobrecalentado a 285°C y. 31.5 Bar, mediante dos calderas de
recuperación acopladas a una caldera convencional. El vapor presión producido
será enviado al proceso de la fábrica, a través de la red de tub xistentes.

"Planta de Cogeneración Mexichcm, Altamira 1"
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Generación de agua helada: La promovente manifestó que el agua de los circuitos del
sistema de enfriamiento de los motores, serán redirigidos a un chiller de absorción que
utilizara Bromuro de Litio como absorbente yagua como refrigerante para generar
1,161 Ton a rc de agua helada. En este sentido, la promovente señaló que el
proyecto generará aguas residuales procedentes de la purga de caldera, las cuales
serán conducidas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales localizada dentro del
Complejo. \

Ubicación.

El proyecto se construirá en una slJperficie \tgtal de 5.771.00 m", en el interior del
Complejo lndustrial de la.promovente, localizado enelkjlómeVo 4.5 de la autopista
Altamira-Nuevo Puerto Industrial,. epelmullicipio de ... ~Itamira, Tamaulipas. A
continuación, se presentan las coordenadasUTM WGS ª4 Zona.14de la planta:

x
613816.72 2478909.19
613808.92 2478842.71
613900.30 2478898.43
613891.65 2478830.40

Obras y/o actividades.

Asimismo, lasdifei;enteset~pasdeldesarroHOdelproyectosedetal.lanen el Capítulo 11
de la MIA-P, ERA Y en la Informaci.ónAdicional.

SEGU~DO.- La. presente autortzaclórr'tettdrá unavigenc;iadc=18 ..nese.;ip~~~ llevar a
cabo las actividades de preparación del sitioyconstruccign, este plazo, ..comenzará a
surtir.efecto a partir del. dí;:i .slgulente- delafec9a. ..de. r~cepción d~l.i~r~~~nte oficio
resolutivo y.de 20 años para la op~r~ci?ll y mant~nimient()del pr~'Ve9t~i quedando
condicionado este último plazo-a que.sehayalle'l~d9/.a.\cabol;:ic:onstrucción del
proyecto.Dich~ vigencia podrá ~errnoq¡ficada as()IiEitud de.la ~..omovente, previa
acreditación<97.haber c~mplidp satisfactoriamc=~.te·con.it()d()s.los!érminos y
Condicionantesdetpr~sente resol.utivo,asf como\de I~s\rn~didas de prevención,
mitigación y/ocomp~nsaciónestablecidaspor lapr()l'I10v~nteen la documentación
presentada. Para lo anterior'ciep~rª?Qlicitarpore?c;rit()a esta DGIRA la aprobación de
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su solicitud, conforme a lo establecido en el trámite COFEMER con número de homoclave
SEMARNAT-04-008 con 30 días hábiles a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal de la
promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta
de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la promovente a las
fracciones 11, IV Y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. El informe antes
citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente
autorización.

El informe referido puede ser sustituido por el documento oficial emitido por la
Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en
el estado de Tamaulipas, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como
la promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Condifionantes establecidos en
la presente resolución; en caso contrario no procederá dicha gestión.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último pá la LGEEPA y 49 del REIA,
la presente autorización se refiere única y exclusivamente pectos a ientales de
las obras y actividades descritas en el S INO ERO para
el proyecto, sin perjuicio de lo que determinen as au ocales en el ámbito de
su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes minarán las diversas
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren p a la realización de las
obras y actividades del proyecto en referencia.

CUARTO.- Lapresente resolución no autoriza la construcción, operación yl
de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO RO del
presente oficio; sin embarge; en el momento que la promovente decida llevar a cabo
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectam . culada ~I

proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de est IRA, atendien puesto én
el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio.

ción contenida en el
y actividades, motivo
e a lo establecido en

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obl
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las o
de la presente autorización, para que esta QGIRA proceda, co

/
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su-fracción 11 Y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a.efecto de que
no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

SEXTO.- La promovente, en el supuesto de que decidan realizar modificaciones al
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos. no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así corno lo
establecido en los Términos yCondicionantes d71 presente oficio. Para lo anterior, previo
al inicio de las obras y/oactividades que se pret7nden rTlodificar, la promove ...te deberá
notificar dicha situación a esta DGIRA, con base al trámite COFEMER con número de
homoclave SEM¡\RNAT-04-008. Para lo anterior.Ia prol11o~e~~edeberán presentar el
análisis técnico, jurídico y ambientalcomparati~o del.proye~t~iautorizado con las
modificaciones a realizar (condiciones ambientales del sitio, coordenad~s geográficas o
UTM, superficies a modifisar,Impactos ambient~lesquesegereran c:onla/modificación,
las medidas de mitigación que aplicaráylqsescenarips7spera90s), .. con dicha
información esta DGIRA· podrá estar en posibilidad~_deanalizar si las modificaciones
solicitadas afectarán la.evaluación que originalrnentese<Hevóacabo al/~~oyecto, a
efecto de determinas .10. conducente. Queda prohibido desarrollar cualquier actividad
distinta a las señaladas en la presente autorización.

SÉPTINiO.- De conformidad conlo?ispuesto por la fracción I1 de.1 párrafo5uarto del
artísY'p<35 de.la LGEEPA:g~eest~bleceq~eunave~evalu~d~l.a manif7st~ción de
imp~ctp. ambiental, la Secretaría erTlitirál.~ r7solucióncorr~spondiente enl~;qye podrá
autori;ar de manera cppdidonada la obrao actividadd7q~~s7trate y C9psi97rando lo
establecido por el artículo 47 primerpá~rarodel REIAque~stableceque .Ia rjecución de
la obra. o la realización de I.aa.ctividadde quesetrclted7?~rásujetarse~lq.previstoen
la resolución respectiva, esta/DGIR~establece. 9ye las actividade~.;(autprizadas del
proyecto'iestarán sujetas a ladescripcióncont~ri9.~erl la MIJ\-P, ERA y en la
informaciélp>adisional, en los.planos incluidqs en I~. 9ocl)Tentación/de'r.~ferencia, a las
normas oficiale?T~xicanasqu~.alefecto.se expidanya las deT~s/9isposiciones legales
y reglamentarias,asJ como a lo dlspuestoen la presenteautqrización conforme a las
siguientes
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C O N D I C I O N/A N T ES :

La promovente deberá:

l. Con fundamento.en los artículos 10 y 20 de.la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 117 y 120 de lallE, y considerandogue existen
reportes de población indígena en el municipio donde incide el proyecto, en
cumplimiento con lo señalado en el artículo 118 de dicha Ley, será la SENER quien
determiné lo conducente.

o

2.

. En éste sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras y/o
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DGIRA,
copia del documento que a derecho determine la SENER con el cual acredite el
cumplimiel')to al artículo 118 yen su caso el cumplimiento al artículo 120 último
párrafo.

Cumplir con todas y cada una de las medidas de 1, prevención y mitigación
que propuso en la documentación presentada y en la información
adicional) parael desarrollo del proyecto, las cu A considera que son
viables de ser instrumentadas y congruentes con ti e afectación que se
pretende prevenir, mitigar y/o compensar; asimismo, erá acatar lo establecido
en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexican demás ordenamientos
legalesaplicables al desarrollo del proyecto sin perju establecido por otra
Unidad Administrativa '(federal, estatal yI o muni ompeten al caso,
debiendo acatar y cumplir con las medidas propuestas or la p oyente
señaladas en el CONSIDERANDO 11 del presente oficio, así como lo esto en
10s Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, las cuales
son necesarias para asegurar la sustent ilidad de yecto y la rvación del
equilibrio ambiental de s~ entorno. -,

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente
presentó u Programa de Vig • Ambi I (PVA i ido en el Capítulo
VII de la MI el cual esta DGIR idera ble de a embargo, deberá
integrar al o, los Términos y ondicion es e os en la presente
resolución, para lo cu eberá 1I~.var a actualización del PVA y

"Planta de Co ación Mexlc e mira 1"
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presentarlo a esta DGIRA para su correspondiente aprobación en un plazo máximo
de tres meses contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del
presente resolutivo, pero de manera previa a la fecha de inicio de cualquier obra
y/o actividad relacionada con la preparación del sitio y construcción de proyecto,
debiendo presentar copia del Programa a la Delegación de la PROFEPA en el
estado de Tamaulipas.

Para cumplir con lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de las
medidas de control. prevención y mitigación propuestas en la documentación
presentada (MIA-P, ERA Y ~n.lainformación adicional), las cuales deberán ser
incorporadas dentro de IO$PROGRAMAS~SPECíFI50S' de ser el caso; asimismo,
aquellas medidas propuestas que no puedan/ s~ri~~eg~adas dentro de algún
Programa deberán ser desarrolladas de manera indepeñdiente pero dentro del
mismo PVA. .

Los PROGRAMAS ESPECíFICOS que
lo siguiente:

señalan, deberán contener

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México;
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•
•
•

•
•

•

•
•

•

•

Objetivos particulares.
Metas particulares.
Responsable~ del rlaco-:> ...... f"\IIIf"\ los cuales deberán ser especialistas en el
tema.
Metodología.\
Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o
compensar los impactos ambientales. .

:~~i~~dd~~~~ ~~o~eua~~~~~n: Mide la aplicación y ejecución efectiva de

Indicador de Eficacia:Mide los resultados obtenidos por la aplicación de
la medida propuesta correspondiente.
Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados.
Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la
buena aplicación deja medida.
Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y
específicamente sobre que componente ambiental).
Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los
objetivos y metas establecidas con base en los indicadores definidos
por la propia promovente (indicadores de realización y de eficacia).
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PROGRAMAS ESPECifICOS"

a) Programa de Manejo Integral de Residuos, en el que se incluyan las
acciones destinadas al manejo de los residuos a generarse durante las diferentes
etapas del proyecto, asimismo deberá de reportar en su caso cualquier
incidente generado durante el mantenimiento y que conlleve a derrames de
residuos, así como las medidas que se tienen contempladas implementar.

b) La promovente deberá ejecutar el Plan de Monitoreo de Ruido, con el
propósito monitorear las emisiones de ruido perimetral generadas durante la
operación del proyect9, con la finalidad de cumplir la normatividad vigente, tal
y como lo señalo la propia promovente. Para lo cual deberá mantener los
registros y presentar las conclusiones de los resultados obtenidOs dentro de los
informes anuales del PVA.

Una vez validadO el PVA, la promovente deber' entar los resultados de la
aplicación del mismo, a través de la presenta ., n d mes Anuales, en original
a la Delegación de la fEPA en el est de copia del mismo así
como de; la constanci de recepción a DG ocimiento, donde se
incluyan los resultados obtenidos de la aplicación de erada de los incisos que
integran la presente condicionante y que se encuentran i uidos en el PVA así
como el cumplimiento de los Términos y Condici antes establecidos en la
presente resolución,' acompañado de su respectiv nexo fotográfico; el cual
ponga en evidencia las acciones que para tal efecto hp llevado a bo en las
distintas etapas del proyecto; lo anterior, con la finalidad de pe a dicha
Delegación evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de la Co nte en
cita.

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y as que se
realicen para mitigar, prevenir y compensar los impactos ambient ue generará
el proyecto dentro del SA, la promovente deberá poner en ejecución el PVA
conteniendo todos los elementos señalados en la presente Condicionante.

"Planta de Cogeneracíó
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3. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y elartkulo 51
del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o
actividad impliquen la realización de actividades consideradas altamente
riesgosas, confor¡me a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones
aplicables; esta DGIRA determina que la promovente deberá presentar la
propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que
asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente
oficio resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que
puedan generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. El
tipo y monto del instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico
Económicos (ETE);que considerenelcQstoeconórnico que implica el desarrollo de
las actividades inherentes al proyecto; el curnplirnientc) de los Términos y
Condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que pudieran
ocasionarseporel incumplimiento de.los mismos.

En este sentido, la p.-omovente, deberá presentar previo al Inicio de cualquier
actividad relacionada con el proy~.cto,lag~rantíafin~nciera ante-esta DGIRA; para
lo cual, la promovente deberá presentar en un plazo máximo de tres meses
contados a partir de l~irecepciónd~1 presente oficioperod~rnaneraprevia al inicio
de las etapas dypreparación del sitio y construcción, el ETEa..ltravés del cual se
determine el tipo Y monto del instrumento. de garantía;asfcomo la propuesta de
dicho instrumento, para queesta DGIRA enun plazq no maypr a 3p ~íashábiles

analice yen su caso,apruebe la propuesta del tipoy rl")ontpde garantía; debiendo
acatar loestablecidoenel artículo 53, primer párrafo deIREJA.

4. Lª!promovente deb<:rácumplircon todas yc~da9padelasm;edid~~/preventivas,
recomendaciones, reportes y programas que propu~?enyl ERA del pro.yecto, las
cuales esta DGIRAconsidera que sonviable?d.e!ser instru me[1tadas,ycongruentes
C?P la. protección al ambiypte, con.el.fln.de evit~rpred~siral mínimO/los efectos
neg.ªtiy?s sobre el am?iente,además de evitarda.flos aJa salugdg<la.población y
sus bienes, confqrme a lo siguiente:

:X"
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b) Presentar al muruopro de Altamira, estado de Tamaulipas un resumen
ejecutivo del ERA y la Información Adicional presentada con la memoria
técnica, en donde se muestren las simulaciones realizadas para los eventos de
riesgo, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos
jurídicos la regulación del uso de suelo en la zona y que en el futuro establezca
criterios y/o lineamientos para la realización de actividades compatibles con
el proyecto, con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar
y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos,
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la
localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el
artículo 5 fracción XVIII de la LGEEPA. Asimismo, deberá remitir copia del
acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta DGIRA.

5. Cumplir con lo que estable~e la legislación y normatividad aplicable incluyendo lo
dispuesto en LGEEPA en materia de emisiones a la atmósfera y su Reglamento en
materia de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 988 y reformado el 03 de
junio de 2004; por lo que deberá tramitar y obt icenc biental Única
(LAU), o la actualización de la misma en caso de move cuente con
esta para la operación del proyecto, debiendo prese a esta D A una copia
de dicha autorización.

6. De realizarse el mantenimiento de maquinaria en el ár el proyecto, este deberá
efectuarse sobre superficies provisionales cubiertas c material impermeable que
impidan la contaminación del suelo. En caso de derrame accidental aceites o
combustibles en el área del proyecto, se pro rá a reme el su afectado
y deberá dar aviso de inmediato a la autorida omp te p qu ronuncie
al respecto. Los resultados deberán anexarse en los i s anuales establecidos
en la Condicionante :1 del preselJte resol' De igual forma, movente
deberá establecer los términos contractual a que el const umpla con
las mediClas de mitigación propuestas, así co o con las condicionantes que sean
aplicables durante las diferentes etapas del proyecto.

7. la vida útil del proyecto, I m
el desmantelamiento de la infra
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instalada, dejando los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la
medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio.

Paratal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado
de Tamaulipas para su validación y copia del acuse de recibido a esta DGIRA, así
como copia del programa para conocimiento; asimismo deberá notificar el inicio de
su ejecución para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el informe
final de abandono y rehabilitación del sitio.

8. La promovente no podrá realizarhajo ninguna circunstancia lo siguiente:

a) La extracción de pozos o acuíferos presentes-enel SA, debiendo en su caso
dirigirse ante la CONAGUA, quien en el ámbito desu cO["flpetencia determinará
lo procedente. . ....... .....<> . ••..•••••••.' "< .. i'

b) Actividadesde compra,vent~, captura, colecta,comercializ:acióp, tráfico o caza
de los individuos de especies de flora y fauna silve~tr~ preSynt~sen la zona del
proyecto o susjnmediaci.on~~,durantelasdifer~otysetapasque comprende
el proyecto. Seráresponsabilidad de la promoventeadoptar las medidas que
garanticen el cumplimientodeestadisposición;~de["flá.s,será resp?nsable de

~~ni~~~fs~~~.que contrario a lO. dispuesto'realicensus.tr~bajadOreS oempresas

c) El vertirnienjo del material producto decortesyexcavaci()nes y/o producto de
las obras y/o astividades9€.lasdistintas etapas.ven zonas de escorrentías
superficiales y/ o.sitios qLJes8stentenveg~taciónforestal,así CO["fl?,/ verter o
descargar cualquier tIpod~rnateri~l~s, sustanci.as oresiguos ccmtaminantes
y/o tóxicosqy~puedan alterar las condicionesdeescorren~ías.

En caso de requerir I~ explotaci?n de bancosc:lyrnateriales pori parte de la
promovente, deberá tramitar los permisqs respectivos ante yl gobierno del
estado.

OCTAVO.-Lapromovel1te deb~rádar.~visOalasEM.f\RNAT de lasJyshas de inicio y
conclusión del~sdiferentes etapas paraelproye~.o¡conformeS9~\lo establecido en el
artículo 49, segu~d()párrafo,del ~EIA. Para lo cyal corpunic~ráp()ryscrito a esta DGIRA
y a la Delegaciónde/la.PROFEPA enelestado de T~rpauliRas,Jafecha de inicio de las
obras y/o actividades autqriz:adªs, dentro de lo?ql..linc~ día.s siguientes a que hayan
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dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince
días posteriores a que esto ocurra.

/i

NOVENO.- Lapresente resolución.a favor de la promovente es personal. Por lo que de
conformidad con el artículo 49 (segundo párrafo del REIA, el cual dispone que la
promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT del cambio de titularidad de la
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los
derechos y obligaciones de la misma.

DÉCIMO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el incumplfmiento a los
plazos o requerimientos señaladosen cualquiera de 10sI' inos y/o condicionantes que
integran la presente resolución, serán motivo de· la SEMARNAT, inicie el
procedimiento para proceder a la revocación de la autorización que en materia de
impacto ambiental fue otorgada para el des.ªrrolloael proyecto.

responsable de garantizar la
ntrol de todos aquellos
ctividades del proyecto,

. 'n contenida e~ la

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la única
realización de las acciones de mitigación, restauraci'
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las
que no hayan sido considerados por la misma, e
documentación presentada.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre elemento abióticos
presentes en el predio del proyecto, así como en 'rea de encia, I ecretaría
podrá exigir la suspensión de las obras y actividad izadas en el e oficio,
así como la instrumentación de programas de compensación, aderná Iguna o
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la

~
I

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación de FEPA en el
estado de Tamaulipas, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes
establecidos en el presente instrumento, así como los ordenami tos aplicables en
materia/de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre ot facultades que le
confieren los artículos SS, 59 Y 61 del REIA.
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DECIMOTERECERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en
la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, ERA e información
adicional, de los planos del proyecto, así como de la presente resolución, para efectos
de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera.

DECIMOCUARTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su respectivo Reglamento,
y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada en sedeadministrativa, a través del recurso de revlsión observando
lo previsto en el artículo 176 enrelacióncon el 179 de la LGEEPA y el artículo 3, fracción
XV, de la Ley Federal de Pro~edimiento Administrativo;/para lo cual de ser el caso
deberá acudir al Tribunal Federal de Justicia AdministratiJa.

DECIMOQUINTci.--Esta DGIRA notificar~aléf~mpre~a Mexic~ém.~esinas Vinílicas.
S.A. de C.V., el. contenido de la presente resolución, POr algunp.d~ ..IOs medios legales
previstos e~ el artfculo~S.y dernásr:.elativos y aplicables dei la Ley Federal de
Procedimiento·Adrninistrativo:

ATENTAMENTE
ELDIRECTORGENE L

ALFONSO FLORES RAMíREZ· .
"Por una culturaecológica y el uso eficiente del papel,lo~~oPias de conocimiento de éste asuntose remiten por víaelectrónica."

C.c.e.p.: Q.F.B. Martha GarcíarivaS Palmero.s.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

~~c;:~:r~~~~~:~~r~~;~~~,;~~:~i~:S~~~~;~~,og~n8a1g~~,~~~~~~~~~:~~~1j~~a~~~~.TamauIiPas.1Sy 16 Juárez, Palacio

C. Alma Laura AmparánCr'úz.;. Presidenta Municipal de Altarnira, Tamaulipas. Calle Quintero, Núm. lOO, Col. Centro, c.P.
89600, Altamira, Tamaulipas, Tel.: 01 (833)·260 6S00.
Lic. Guillermo Javier Haro Bélchez.- Procurador Federal de Protección al Ambiente.
Biol.lgnacio Millán Tovar.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.
Lic. Jesús González Macías.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas.
Lic. Aureliano Salinas Peña. - Delegado Federal de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas.
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental.

EXPEDIENTE: 28TM2017EOOSl
CONSECUTIVO: 28TM2017EOOSl-S
DGIRA's· 1709442,171134S, 180118S y 1801309.
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